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2." Desestimar las solicitudes de don Fortunato Rodríguez
Mencia y doña María del Carmen Portero Mamo por haber
CJ;tl'üdo fuera de plazo y la de don Jose Manó B;:¡za BalevI'ón
por no haber transcurrido un año desde la fecha de su nom
bramiento en su actual destino.

3." Declarar desiertas por falta de solicitantes las ¡'estantes
\'Humtcs anuncladas en el «Boletín Oficia! dei Esiado,· de 23
de rebrero de 1973.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1973.-EI Director genera!, Eduardo

Torn!s-Dulce Ruiz.

Sr Jefe del Servido de la Función Asistencial de la Adminis
tración de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia.
por la que se resuelve el concurso anunciarlo para
cubrir vacantes entre funciona_ríos de la Escala
Técnica del Cuerpo Administrativo de lo.~ Tribu·
noles.

Visto el expediente instruido comoconsectlencia dül ConCl,Jrso
de t,aslado anuncjado en el ..Boletín Oficial del Estadon de 23
de febrero de 1973, pata la provisión de vacantes entre fun
cionarios de la Escala Técnica del Cuerpo Administrativo, a
extingir, que en el mismo se refiere

Esta Dirección General, de conformidad con lo previsto en el
artículo 73 del Reglamento Orgánico aprohado por Decreto de
6 de junio de 1969, ha acordado:

Nombrar a don Rafael lloro del Campo, funcionario de la
Escala Técnica del Cuerpo Adnünistrativo de Jos Tribunales,
a extinguir, con destino en el Tribunal Supremo, para la plaza
vacante existente en la Audiencia Territorial de Madrid.

Declarar desierta, por falta de soliCitudes, la plaza anun
ciada en este concurso en la Secretaría de Gobierno del Tri
bunal Supremo,

El funcionario arriba designado para nuevo destino habrú
de tomar posesión del mismo en el plazo de quince djas, si
guientes al de la publicación de 'esta ,resolución en el «Bole
tín Oficial del E&tadolO,

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 12 de marzo de 19n.-EI Director p'nerC1] Edua,do

Torres-Dulce Rlliz.

Sr. Jefe de los Servicias del Personal de la Funciun A"istl'ncial
a la Administración de Justicia.

2. Asesor-Inspector adscrito a los servicios centrales del Ser
vicio Nacional de Inspección y Asesoramil,mto de las Corporacio
ne& Lncales don Daría Alvarez Vences, Técnico-administrativo
de dicho Servicio.

3, Asesor-Inspector adscrito a los sp.rvicios centrales del Ser
vicio Nacional de Inspección y Asesoramiento de las Corpora
clones Locitles don Baudilio Tomé Robla, Secretario de Adminis
tracién Lacel de primera categoria.

L05 funcion>?'rios nombrndos .deberáü tomar pos¿sión de sus
cargos en el plazo de treinta dias> a partir de la publicación
de la presente Orden.

Lo que comunico El V. I. para su conocimiento y efectoS.
Dios guarde a V. L muchos uñoso
Madrid, 3 de abril de 197:3,

CARlCANO

11mo_ Sr. Director general de Administración local. Jefe supe·
riur del Servicio N8.cional de Inspección y Asesorami.ento de
kts CorponlCiones Locales.

MINISTERIO
DE EDUCACION y ClENGrA

DUDEN de 2 de marzo de 1973 por la que ce,~a

como Director de K~tudios di' la Fa-:ultad d::: AJ c
dicina de Córdoba'v come mi'!mbro de la Comisión
Gestora de la Universidad de Córdoba don Di.ego
Mir .!ordano, Profesor agregado de la Universi
dad de Sevilla.

I1mo Sr.: De eoTlformidad 20nla petición del interesado que
ha sido tramitada por conducto reglanwntario,

Este !\1inJsterio ha resuelto que den Diego Mil' Jü,'d<J:1ú Pn:
fesor agregado de la Universidad de Sevilla cese como Di'·cc
101' de E"tudios de ia Facultad de Medicina de- Córdoba \' (, n:o
miernbro de la Comisión Gestora de la Univer<dad de CÚl'~
duba, agradeciéndole los servicios prcsjndos.

Lo digo a V. 1. para su onocímjentp y e!"'_'(~,;s.

Dios guarde a V. 1 muchos ;1110'"

Madl<id. 2 d::, t1wrzó de 19B.

VILlAH PATASl

nmo. Sr. Director general de Universidades e Tnves(]gación.

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION
l\HNISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 3 de abril de 1973 por la que Se resuelve
el concurso convocado para la provisión en propie
dad de tres plazas de' Asesores-Inspectores adscritc,'i
a los servicios centrales del Servicio Nacional de
Inspección y A~esoramiento de las Corporaciones
Locales.

Ilmo. Sr.: De' conformidad con la propue&ta del Tribunal ca
lificador designado en la base cuarta de la Resolución de la
Jefatura Superior del Servicio Nacional de Inspección y Aseso
ramiento de las Corporaciones Locales, de 12: de diciembre de
1972 {..Boletín Oficial del Estado" número 301, del l6}, por la
que se convoca concurso para proveer en propiedad dos plazas
de Asesores-Inspectores adscritos a los servicios centrales '<lel
Servicio Nacional de Inspección y Asesoramiento de las Corpo
mciones Locales, más las que existan pn el momento de resol·
verse el mismo y se considere nen'sarioproveer,

Este MinistErio ha tenido a bien nOmbrar. en las condiciones
previstas en la citada convocatoria, a Jos concur-,nntes que a
continuación se indican, para el desempeño de las citad<ls
plazas:

L Asesor-Inspector adscrito a los ,,':fvicio:'> (entrales del S0f
vicio Nacionnl de Inspección y Aspsonnniento de lHS C:O¡"P0f<l
cj(-,nes Locales don Francisco Loscos Torrente, Técnico adminis
trativo de dicho Servicio.

RESOLUCJON de la Delegación General del Insti·
tl.lto Nacional de Previsión por la' que se rect.ifica
la de l:!2 de mayo de 1972, qlW re.'wlvia. el concurso
de escala" convocado el 9 de julio de 1971 para pro
veer en propiedad plazas de Facult.atii'os de la $('
flllridod Social.

Esta Delegación General. con fecha :22 de mayo de 1972 ("Bo"
letiil Oficial dd Es!a-d ú » de 19 y 20 de julio de 1972). dictó
Hesclución a! concurso convocado el 9 de julio de 1971 (.. Bole
lin Oficial del Estado· de 13 de septiembre de 1971l para cubrir
en propiedad plazas de FacuUati'vos de la Seguridad Social por
el tumo de Escalas. Contra las adjudicaciones .de las pla:ws se
forl11uhll'011 reCLlr~os ante la Comisión Central de Reclamacío
nes, y ante los fullos dktados por ésta se produjeron ntl('VOS

recursos de alzada ante el excelentisimo Sénor I\1inistro de
Trabajo.

Resueltos la totalidad de los recursos pre::;entados y subsa
nado,j los enores materiales de transcripción de la citado Re
sO]'Jcjón, esta Delegación General del Instituto NacirJnal de Pre·
úsíón. de acuerdo con 'lo prevíMo en la norma novena \'h~ la
va índicl1da Resolución sobr8 provi~i6na!idad de las adiudica
ciones hasta la total resolución de los recursos, hace públicd'5
las siguientes rectificaciones:


